
El presente contrato en su versión original contiene datos personales y 
elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno 
proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
se extiende la siguiente versión pública:

-------------·-·-·- ·-·-·- ··-·-··-··- ··-

Contrato ele sen.ricio profesionales de enfermería 
Tribunal de Ética Gubernamental 

Libre gestión 
Contrato N.0 TEG -15/2020 

Nosotrns, por una parte, ,losé Néstor Mauricio Castaneda Soto, Abogado y Notario, de 

- años de edad, salvadoreño, porlador del Documento Único de Identidad número 

que vence el día veintidós de julio de dos nul veintiuno, y con 

Número de Identificación Tributaria 

- - actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética 

Gubernamental, institución de derecho público, con personalidadjw·ídica y patrin1onio propio, 

con autonomía en lo técnico, administrativo y presupuestario para el ejercicio de las funciones y 

atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro-cero uno cero s iete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante me llamaré el 

"Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Rosa Idalia Araujo Rivera, Técnica en 

Enfe1111ería, de- años de edad, del domicilio de , Departamento de 

- · salvadoreña, portadora del Documento Único de Identidad número 

que vence el día catorce de enero de dos mil veintiocho, y con Tm.jeta 

de Identificación Tributaria 

, facultada para suscribir actos como el presente, que en el transcurso de este 

instrumento se denominará la "Contratista"; y, en las calidades antes expresadas, 

MANIFESTAMOS: Que convenimos en celebrar' el presente contrato de servicios 

profesionales de enfermería, eJ cual se suj etará a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento (RLACAP), en los 

términos de referencia aprobados y en la oferta presentada por la Contratista, así como en las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. OB.JETO DEL CONTRATO: El presente 

contrato tiene por objeto los servicios profesionales de enfermería, para brindar asistencia al 

personal del TribLmal, proveedores y usuarios que hacen uso de lós servicios de la institución. 

como medida de protección y contención ante la pm.1demia COVID-19. El servicio será prestado 

durante el plazo y forma establecidos en el presente contrato y demás documentos contractuales. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de 

este contrato, y con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes 
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documentos: a) Los términos de referencia para el proceso de libre gestióll m'.nncro TEG-sesen tu 

y tres/dos mil veinte; b) La oferta de la Contratista y sus documentos anexos: e) La adjudjcación 

realizada por el Gcrcme General de Administración y Finanzas del Tribunal. según consta en Ja 

recomcndacjón de adjudicación de fecha seis de octubre de dos mil veinte. actuando de 

conformidad a designación del Pleno, contenida en acuerdo número u:ece-TEG-dos mil veinte. 

conlenido en el punto trece punto dos. de Ja sesión ordinaria número dos-dos mil veinte. de fecha 

ocho de enero de dos mi l veinte. de conformidad con lo establecido en el artículo 18 inciso 

prin1ero LACAP. La adjudicación aluruda se sujeta a lo establecido en la referida ley y 

reglamento. en las cspeciíicac.ioncs técnicas aprobadas para dicha contratación y en la oferta del 

servicio, así como en las cláusulas siguientes: d) Las modificaciones y aclaraciones efectuadas 

por el TEG. si las hubiere; e) La garantía de cumplimiento de contralo; t) Los documentos de 

modificación y/o prórroga del contrato. en caso de haberlos a futuro: y g) Otros documentos que 

emanaren del presente comralo. los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en 

fo rma conjunta. En caso de discrepancia entre los documentos ames seflalados y el contrato. 

prevalecerá el último. CL ÁUSULA TERCERA~ ESPECIFICACIONES TKCNJCAS DEL 

SERVICIO. 1) Actividades a desarrollar: a}Tomar y monitorea:r diariamente la temperatura y 

presión arterial al entrar y salir del TEG. de los empleados. usuarios. proveedores y personas que 

ingresan a realizar mantenimiento a las instalaciones y equipo propiedad del TEG: b) Llevar 

diariamente el rcgisLro de los resultados de la toma de temperatura. presión ru1crial y cualquier 

otro síntoma que manifiesten los empleados. proveedores. usuarios al ingresar y salir del TEG: 

e) Real.izar el protocolo de limpieza y desinfección, a los usuarios y proveedores que ingresan a 

la institución. con los insumos de protección qui.! le proporcione el administrador del contrato: d ) 

Verificar que lós empleados. prnveedores. usuarios. etc. al ingresar n la insLitución. porten por lo 

menos mascarilla o tapa boca: e) Proporcionar y llevar el registro diario de los insumos de 

protección personal que le entregue el adminbtrador del contrato. como mascarillas o tapabocas. 

guantes. entre ou·os, para uso de los empleados al momento de ingresar a la instilución: f) Brindar 

cuando sea necesario a los empleados del TEG, las indicaciones o recomendaciones sobre la 

prevención. implementación de medidas sanitl:lria~ y uso adecuado ele los insllmos de protección 

personal. en el contexto de la Pandernia por COVID-19; y g) Cualquier otra actividad que se 

considere pertinente implementar para preverur la transmisión del virus COVID-19 .. y 2) Días y 

horario de prestación de los senricios: De lunes a viernes. desde las siete horas (7:00 a.m.) a 
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las dieciséis horas (16:00 p.m.); CLAUSULA CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: La obJjgación de pago del Contratante, emanada del presente 

instrumento, será cubie1ia con cargo al Fondo General del Estado y se hará con aplicación a la 

cifra presupuestaria que para tal efecto certificó la Unidad Financiera Institucional. El 

Contratante se compromete a cancelar a la Contratista hasta un monto total de hasta un mil 

ochocientos veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,820.00). El 

monto total a pagar incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones que deba cancelar la 

Contratista en razón de la prestación del servicio objeto del presente contrato. De conformidad 

con lo establecido por la Dirección General de Impuestos Internos (DGrI) del Ministerio de 

Hadenda, el TEG ha sido designado como agente de retención del impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); por lo que deberá retener, en concepto 

de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento (l %) sobre el precio de los bienes que adquiera 

o de los servicios que le presten todos aquellos contribuyentes de ese impuesto. La retención será 

aplicable en operaciones en que el precio de venta de los bienes transferidos o de los servicios 

prestados sea igual o superior a cien dólares de los Estados Unidos de Amé.rica ($100.00). Por lo 

tanto, dicha medida será aplicada en el pago que se le realice a la Contratista. El monto diarjo a 

pagar a la contratista por los servicios prestados, serán de treinta y cinco 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 35.00), pagaderos de forma mensual, posterior a la entrega 

de las actividades estipuladas en la cláusula tercera del presente contrato; previa presentación de 

la factura de consumidm final o recibo por parte de la Contratista y suscrita, junto con la 

administrador del contrato, el acta de recepción en que corrste que el servicio se recibió a 

satisfacción del TEG . Los honorarios a pagar estarán en función de los días en que se hayan 

prestado los servicios, por lo que si durante la vigencja del contrato no se llegase a agotar e1 

monto total del mismo, el TEG no estará en la obligación de pagarlo, ya que únicamente pagará 

por los servicios que efectivamente se hayan recfüido, no generándose 'la obligación de prestarlos 

para la contratista, cuando los mismos no se hayan requerido. CLÁUSULA QUINTA. PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y VIGENCIA: El contrato estará vigente desde su 

suscripción hasta el veintitrés de diciembre dos mil veinte. El plazo de ejecución será a partir del 

mes de octubre, contado a partir de la fecha estipulada en la orden de inicio que emita e l 

administrador del contrato hasta veintitrés de diciembre de dos mil veinte. CLÁUSULA 

SEXTA. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: Los servicios objeto de este 

3 



~ 
TR1a U kA\ bC. t'Tu;--..,. 
GUbS,.NA,..1'h-,.AL . . . .. -.. - ... 

contrato serán prestados en las oficinas centrales del Tribunal , ubicadas en la 87 Avenida Sur 

número siete. colon.ia Escalón. San SaJvador. CL AUSULA SÉPTIMA. GARANTÍA: La 

Contratista deberá otorgar a favor del TEG, dentro del plazo de diez días bábiles, posteriores a la 

fecha de la recepción del contrato debidamcnle legalizado. una garantía de cumplimiento de 

contrato poT la cantidad de ciento ochenta y dos 00/100 dólares de los Estados U nidos de 

América (USO 182.00), cqui valente al die;1 por ciento ( 10%) de la suma Lotal coritratada. para 

asegurar que cumplirá con todas Jac; c láusulas establecidas en este contrato y que el servicio 

contratado será entregado y recibido a entera atisfacción del TEG. La garantía deberá estar 

vigente a partir de la suscripción del contrato hasta el treinta y uno de enero de dos mil veintiuno: 

podrá ser emitida por Bancos. Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras o Sociedades 

de Garantías Reciprocas (SOR). siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las 

instituciones del Sistema Financiero, actuando como entidad con firmadora de la emisión. Las 

compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la superintendencia 

del sistema financiero. La Contratista podrá también pres~ntar en concepto de garantía litLLlos 

valores: letra de cambio. pagaré o cheche ce1tificado. el cual debe ser emitido a favor deJ TEG y 

por el plazo establec ido en la presente cláusula. CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACION ES 

DE LA PARTES: A) OBLJGACIONES DE LA CONTRATISTA. a) Proporciorn:u- el 

equipo y/o material necesario (tensiómetro. termómetro digital y estetoscopio como mínimo). al 

profesional destacado en el TEG, para la adecuada prestación de los servicios: b) Vestir con la 

indumentaria adecuada a sus funciones y contar con los insumos de protección personal. como 

mascarilla o tapaboca. careta, guantes y alcohol gel, que deberá utilizar durante Ja prestación del 

servicio: e) Atender las indicaciones del administrador del contrnto en cttan to a la ejecución de 

Jos servicios: d) Infonnar <le manera inmediata al administrador del contrato sobre cualquier 

síntoma de algún empleado, que ponga en riesgo su salud y del resto del personal; así como sobre 

cualqujer otra situación que jnterfiera en la buena prestación del servicio: e) Discreción y 

confidencialidad en e l manejo de la información del personal; t) Cumplir con diligencia y 

responsabilidad tas actividades a desarrollar y g) Cumplir con las actividades. días y horarios 

establecidos en estos términos de referencia para la prestación del servicio, los cuales podrán 

estar sujetos a posibles cambios, de acuerdo a las políticas o necesidades de la institución, que 

puedan surgi r durante Ja ejecución de los servicios. B) Obligaciones del Contratante: a) 

Proporcionar a la contratista infonnación, apoyo y suministros de trabajo necesarios para el 
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desaiTollo eucicnte de los servicios; b) Llevar el control y registro de los días laborados por el 

profesional de salud destacado en el TEG y e) Realizar el pago por 1.os sen icios recjbiuos. de 

conformidad n la c l.áusula cuarta del presente contTato. CLÁUSULA NOVENA. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: La Contratista será responsable de la ejecución del 

contrato. teniendo corno contraparte en la administración y supervisjón del mismo al Gerente 

General de Administración y FinruJZas. quien verificará el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en este instrumento. Dentro de las funciones que corresponden a la administración 

del contrato están: a) Verificar la buena marcha y el cumplimiento estricto de las obligaciones 

contractuales: b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ~jecueión del contrato e 

infomrnr de el lo a la Unitlad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales -UACl- y a la 

Unidad responsable de electuar los pagos o, en su defecto, reporiar los incumplimientos: e) 

Informar a la UACl sobre posibles incumplimientos de obligaciones atri buibles a la Contratista, 

para que gestione ante el Pleno el inicio del procedimiento para la aplicación de sanciones: d) 

Conformar y mantener actualizado el cKpediente del seguimiento de la ejecución del contrato. de 

tal manera que contenga el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones 

realizadas desde que se emite la orden de inicio, cuando aplique. hasta la recepción final del 

servicio contratado: e) Elaborar y suscribir conjuntamente con la Contratista. el o las acta. de 

recepción (parciales y definitiva) del servicio, de conformidad con lo establecido en e l artícuJo 

setenta y siete del RLACAP. entregando copia a la Contratista y a la UACI y remitiendo el 

original a la Unidad Financiera Institucional (UFD: f) Remitir a Ja UACl ea un plazo máximo de 

tres días hábiles posteriores a la recepción total de Jos servicios que corresponda adminjstrnr. en 

cuya ejecución no exista incumplimiento. copia del acta respectiva; a fi n de que ésta proceda a 

de,·olver a la Contratista Ja garantía correspondiente; g) Gestionar ante la UACI las 

modificaciones al contrato, una vez identificada la necesidad; h) Emitir infonnc final sobre el 

desempeño de la Contrat ista y remitirlo a la UACI: i) Emitir la orden de inicio correspondiente: 

y. j) Cualquier otra función que corresponda, de conformjdad con las cláusulas del presente 

contrnto. a los artículos ochenta y dos-bis de la l ACAP y setenta y cuatro y setenta y siek del 

RELACAP. CLÁUSULA DÉCIMA. MODIFICACIÓN: Será del criterio exclusivo del TEG 

la dete1minación de las necesidades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los 

servicios, modilicar sus cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de los 

mismos, cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en 
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el artículo ochenta y tres-A de laL-\CAP~ en caso de acordar tales modificaciones el TEG emitirá 

el respectivo acuerdo y ambas partes suscribirán el documento de modificación: los cuales 

formarán parte inlegral del contrato. En consecuencia. la cantidad a pagar a la Contratista podrá 

variar en aumento o disminución. pero si fuere en aumen10 será hasta w1 máximo equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución 

del valor del contrato. la garantía de cumplimiento de contrato va1iará en Ja misma proporción. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PRÓRROGA DE!L CONTRATO: El presente conu·ato 

de servicios podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor aJ pactado. siempre 

que las condiciones del mismo pennanezcan favorables a la institución y que no hubiere una 

mejor opción, de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP; en taJ 

caso. se emitirá el acuerdo respectivo y se procederá a la elaboración y suscripción del documento 

de prórroga del contrato. que será suscrHo por las partes. La garantía de cumplimiento de contrato 

deberá prorrogarse o presentar una nueva garantía, por un plazo eqtrivaleme al de la prórroga. 

CLÁU 'ULA OÉCJMA SEGU1'1DA. CASO FORTUlTO Y FUERZA MAYOR: Las partes 

quedarán cxenta<i de responsabilidad por cualquier incumpl imicnto del presente contrato. cuando 

se deba a razones de caso fortuito o fue17_a mayor: es decir. únicamente por aquellos eventos 

imprevistos que escapan al control razonable o que oo es posible resistir para una o ambas partes. 

que incluyen, a manera de ejemplo: fenómenos naturales. disturbios. guetrns, operativos militares 

o policiales. incendios. rayos. explosiones, tenem01os. huelgas, immdaciones o confiscacjón. 

CLÁUSULA DÉCLMA TERCERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Salvo autorización 

expresa del TEG, la Contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los dere<.:hos y 

obligacionc5 que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a Ja caducidad del contrato, procediéndose adeniás a hacer 

efectiva La garantía de cumplimiento de contrato. CLÁUSU'LA DÉCIMA CUARTA. 

CONFlDENClALlDAD: La Contratisla se compromete a guardar la confidencialidad de toda 

infom1ación revelada por la Contratante. indepcndientemenle del medio empleado para 

transmitirla. ya sea en forma verbal o escrita. y se compromete a no revelar dicha infonnación a 

terceras personas, salvo que la Com.ratantc la autorice en forma escrjta. La Contratista se 

compromete a hacer del conocimiento de terceros. únicamente Ja informacjón que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y a manejar la reserva de la misma. 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la 
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Contratante se mantenga con carácter confidencia] y que no se uLilice para ningún otro fin que eJ 

del prest!nte contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SANCION ES: En caso de 

incumplimiento, Ja ContratisLa expresamente se somete a los procedimientos administrativos y a 

las c enluales sanciones que pudieran imponérsele, de conformidad a lo establecido en los 

artículos ochenta y cinco, noventa y cuatro, ciento cincuenta y ocho y ciento sesenta de la 

LACAP. en relación con los artículos ochenta y ochenta y uno RELACAP: dichas sanciones 

podrán consi~tir en la imposición de multa por mora, inhabilitación de la Contratista de uno hasta 

cinco ali.os, o caducidad del contrato~ lo anterior. dependiendo del incumplimiento en que haya 

incurrido la Contratista. CLÁUSULA DÉCJM.A SEXTA. TERMINACIÓN BILATERAL: 

Las pmtes Contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento. siempre y cuando no concmra otra causa de terminación imputable a la 

Contratista y que razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del 

contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio pa rcialmente ~jeculado, tal 

como se establece en el artículo noventa y cinco de la LACAP. CLÁU ULA D.ÉCIMA 

SÉPTIMA . SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a 

sede judicial. señaJando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador. a Ja 

competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo a la Contratista, la Contratante 

nombrará al deposiLario de los bienes que se Je embargaren a la primera~ quien releva a la 

Contratante de la obligación de rendir úanw y cuentas, compromet iéndose la Contratista a pagar 

los gastos ocasionados. inclusive los personales aunque no hubíerc condenación en costas. 

CL.ÁUSULA DÉCIM A OCTAVA. INTERPRETACIÓN DF.L CONTRATO: El TEG se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la 

República. la LAC/\P. el RELACAP. demás legislación aplicable y los p1incipios generales del 

derecho administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrurnemo; en tal 

caso. podrá girar por escrito las instrucciones que considere convenientes. La Contratista 

expresamente acepta ral disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que dice el TE.G. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL: El presente contrato 

queda son1etido. en lodo a la C'onstih1ción de la República, b LACJ\P, el RLACAP, Ju L<.;y de 

Procedimientos Admin istrativos y, en fonna subsidiaria, al resto de leyes de la República de El 

Salvador. aplicables a este contrato. CLÁUSULA VIGÉSlMA. PROHlBlCIÓN DE 
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TRABAJO INFANTIL: Si durante la ~jecución del contrato la Dirección General de Inspección 

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión SocjaJ comprobare incumplimiento por parte 

de la Contratista. a la normativa que prohibe el trabajo infanti 1 y protege a la persona adoJcscenle 

trabajadora. se tramitará el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de 

la LACAP. Para determinar el cometimicnto o no. durante la ejecución del contrato. de la 

conduela tipificada como causaJ de inhabilitación en eJ artículo ciento cincuenta y ocho Romano 

V. letra b) de la LACAP. relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación 

de la contratación. se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por pa1tc de 

la Dirección General de lnspecci6ncs de Trabajo, si durante el trámile de reinspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción o, por el contrario, si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento 

para conocer la resolución final. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 

COMUNICACION'ES Y NOTIFICAC10NES: Todas las comunicaciones o notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato serán váJjdas solamente cuando sean hechas por escrito 

a las personas y en las direcciones que las partes Contratantes señalen. Así nos expresamos. 

leimos este documento y por estar redactado conforme a nuestras voluntades lo rarificamos ) 

suscribimos en dos ejemplares originales, uno para cada parte, en la c-iudad de San Salvador, el 

día qujnce de octubre de dos mil veinte. 

~ ROSadaia Arau,jo Rivera 
"Contratista" 

••contratante" 

En la ciudad de San Salvador. a las once boras del quince de octubre de dos i-nil veinte. Ame mi. 
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- ; comparecen, por una parte, el doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto. Abogado 

y Notario, de-· años de edad, de . domicilio, a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de fdentidad número . que 

vence el día' eintidós de julio de dos mil veintiuno, y con Número de [dentificación Tributaria 

. acn1ando en su calidad de 

Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Gubernamental, de este domicilio. con 

Número de Tdentificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero 

uno-nueve~ que en adelante se llamará el ··contratante" o el 'TEG'"; y, por otra pane, la señora 

lfosa ldaJia Araujo Rivera de- años de edad, salvadoreña, del domicilio d-

- Departamento de - a quien hoy conozco e identi lico por medio de su 

Documento Único de Jdentidau número. •• y Número 

de Idemificacjón Tdbutaria•im• - uno cero dos-

dos: que en el transcurso de este instrumento se denominará la ··contratis1a·': quhmes me 

prcscnran el documento que antecede, fechado en esta ciudad este día. redactado en cuatro folios 

de papel simple. por medio del cual OTOI~CARON un contrato de servicio profesion::iles de 

enfem1ería. por un precio total de un mil ochocientos veinte 00/100 dólares de Jos Estados 

Unidos de Am érica (USD 1,820.00), momo que incluye eJ lmpuesto a la transferencia de bienes 

muebles y a la prestación de servicios (fVA). El TEG pagará a la Contratista en razón del servicio 

prestado a satisfacción y con aplicación a la cifra presupuestaria, que para tal efecto certificó la 

Unidad Financiera úrntitQcional. El monto diario a pagar a la contratista por los servicios 

prestados, serán de treinta y cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de Amé.-ica (USD 

35.00). pagaderos de forma mensual. posterior a la entrega de las actividades est ipuladas en '"' 

cláusula tercera del presente contrato: previa presentación de la factura de cons umidor final o 
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rl.!ccpción l!n que conste que d servicio se recibió a satisfocción del ·1 RG. En dicho insh·umcnto 

se estipularon otras cláusulas. tales como actividades a desarrollar por la contrati ·ta. obligacione~ 

de la Contratista y del Contratante. cau ·as de ternunac1on dd contrato) el !>t::nalamieu10 de t: t.i 

ciudad como domicilio especial. conformando un rotal de veintiún clá usu las. las cuales acepran 

int\!gramcnfc ambas pant!s. Y yo. la suscrita Notaria, DOY Fil: : i) De ser legitima y suficiente 

Ja personería con Ja que actlian los comparecientes. por haber tenido a la vi ta. del primt:r 

compar~cit:nte: A) Decreto Legislativo ntu11ero ochocientos setenta y tres. del trece de octubre 

<le dos mil once. publicado en el Diario Oficial número doscientos veintinueve. Tomo número 

trescientos noventa y tres. del siete de diciembre de dos mil once. mediante el cual se crea d 

Tribunal de Ética Gubernamental y se delerrnina que el Presidente dd 1 ribunal ejercera la 

representación lcgaljudiciaJ) ~xtrajudicial: y B) Decreto Legislativo número ciscientos sesenta 

) cuatro del \CÍntisiete de abril de dos mil diecisiete. publicado l!ll el Diruio Oficial Ntimcro 

setenta. ·icte. Tomo cuatrocientos quince. di! fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete: en 

el referido Decreto consta que Ja Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor Castam:da 

Soto como Presidente del Tribunal de Ética Gubcmamcmal. para un período de cinco años. a 

contar Jcsde la toma de posesión de su cargo. el veintisiete de abril de dos mil diecisiete; 

nombramiento que vence el veintiséis de abril de dos mil veintidós: y de la segunda 

compareciente: A) Copja certificada por otario del documento Ú nico de Identidad y B) Tarjeta 

de Numero de Identificación Tributaria. ii) Que las firmas que calzan a l pie del anterior escrito 

son autén ticas. por haber ido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecienk~. 

quienes además reconocieron como suyas, en las ca lidade · !>Cñaladas. las obligaciones comcnidru. 

en ~se ins trumento: y de ser legítima y suJicientc la personería con que aclúan, tal como se 

relacionó al principio de este instrnmemo. Así se expresaron los comparecientes. a q uienes le:. 

expliqu~ los efectos legales de esta acla notarial. que consto de tres folios útiles. y leido que h!~ 
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fue por mí íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción. manifiestan su conformidad. 

ratifican su coJ1tenido y firmamos. DOY FE. 

~ RosaliaAraujo Rivera 
"Contratista" 

"Contra tan te'' 
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